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Introducción 

 

En el presente informe se describen de manera general las actividades realizadas durante 

la realización del servicio social en la alcaldía de Iztapalapa en la Unidad Departamental 

de Normatividad y Dictámenes. 

 

Objetivo General 

 

Explicar de manera precisa y concisa las actividades realizadas durante el periodo de 

realización de servicio social en la Unidad Departamental de Normatividad y Dictámenes, 

y de esta manera sirva como ejemplo para el desarrollo de las próximas generacione s que 

deseen realizar su Servicio Social en esta Unidad. 

 

Actividades Realizadas 

 

Las actividades que se llevaron a cabo durante el periodo del Servicio Social fueron las 

siguientes: 

 

1. Apoyo en la revisión de planos arquitectónicos tales como:  

• Casa Habitación  

• Vivienda Multifamiliar 

• Propiedad Privada (empresas de cualquier giro, bancos, etc.) 

2. Apoyo en la realización de planos arquitectónicos con el programa Autodesk 

AutoCAD de proyectos como: 

• Casa Habitación 

• Vivienda Multifamiliar 

• Propiedad Privada (empresas de cualquier giro, bancos, etc.) 

3. Revisión de tramites de construcción, tales como alineamiento y número oficial.  
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Apoyo en la revisión de tramites de expedición de constancia de 

alineamiento y número oficial: 

 

Número oficial: Las instancias competentes de la Ciudad de México seña laran, previa 

solicitud del propietario o poseedor, un solo número oficial por cada predio que tenga frente 

a la vía pública.  

 

Alineamiento oficial: Es la traza sobre el terreno que limita el predio respectivo con la vía 

publica en uso o con la futura vía pública, indicando restricciones o afectaciones de 

carácter urbano que señale la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su 

Reglamento. 

 

Los ciudadanos realizan la expedición de constancia de alineamiento y número oficial 

cuando buscan tener en regla todos los documentos necesarios que los hacen propietarios 

de un predio, para ello requieren llenar una solicitud, realizar un pago, y en un plazo de 

seis días hábiles obtendrán una respuesta de si el trámite fue realizado de manera exitosa.  

 

El trabajo que se realiza en la unidad departamental de normatividad y dictámenes consta 

de revisar las solicitudes que los ciudadanos realicen, así mismo elaborar un formato 

donde contenga los datos del ciudadano y el predio seguido de las correcciones en caso 

que las tenga o de la frase “autorizado” en caso de que no haya ningún error en el formato 

al ser llenado y en ninguno de los documentos presentados que acreditan a la persona que 

está realizando el tramite como legal propietaria del mismo. 
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Formato: 

 

El formato de alineamiento y número oficial consta de tres páginas que se componen de 

los siguientes rubros: 

 

Primera página:  

 

• Datos del interesado (Persona física)  

• Datos del interesado (Persona moral)  

• Datos del representante legal o apoderado (Albacea)  

 

Segunda página:  

 

• Instrumento o documento con el que acreditan la representación ( En caso de que 

así lo fuere). 

• Domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos en la Ciudad de México.  

• Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos.  

• Requisitos. 

• Fundamento jurídico. 

• Datos del predio. 

• Título de propiedad o documento con el que se acredita la legal posesión. 

 

Tercera página: 

 

• Croquis de localización (Dibujado a mano alzada o a computadora por el 

ciudadano). 

• Nombre y firma del interesado o representante legal.  
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Revisión  

 

Una vez que el ciudadano realiza el trámite son revisados y cotejados cada uno de los 

documentos por ventanilla única los cuales avalan a grandes rasgos que la información 

sea correcta para posteriormente ser enviados a las oficinas de normatividad y dictámenes 

donde el personal se encarga de revisarlos a detalle para así evitar cualquier posible error 

que pueda afectar en un futuro la legalidad del documento emitido.  

 

Una vez que el documento es entregado al área de Normatividad y Dictámenes, personal 

especializado procede a buscar el predio en láminas especiales divididas por zonificación 

para así corroborar que esté graficado de manera adecuada por la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Vivienda de la ciudad de México (Seduvi). Posteriormente el documento se 

entrega a el personal encargado de la revisión de los datos llenados en la solicitud o en 

este caso al personal de apoyo (Servicio Social) donde se comenzará por revisar que el 

formato no cuente con tachaduras o enmendaduras y este haya sido llenado a una sola 

tinta por la persona interesada, así como comprobar que cada una de las hojas del formato 

y los documentos entregados por el ciudadano  hayan sido debidamente cotejada por 

ventanilla única, para así pasar a revisar que los datos sean correctos y hayan sido escritos 

en el orden que marcan cada una de las hojas del formato.  

 

Cada uno de los datos llenados por el ciudadano deben ser comprobados con su misma 

documentación entregada (Identificación oficial y documento con el que se acredite la legal 

posesión del predio) comprobando así que todo este escrito de la manera adecuada. 

Teniendo en cuenta esto se procede a revisar el croquis de localización ubicado en la 

tercera página donde con ayuda de la lámina previamente entregada se comprueba que la 

orientación sea la adecuada, así como las dimensiones y colindancias , en caso de que 

este no figure dentro de la lámina deberá ser comprobado en la página electrónica de 

Seduvi para posteriormente ser reportado y mandado a graficar, en caso de que este si 

figure dentro de la lámina, con ayuda de un escalímetro se toman las dimensiones de las 

calles que rodean al predio para posteriormente ser dibujado a computadora con ayuda del 

programa AutoCAD. 
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En caso que el interesado haya tramitado número oficial, el mismo es buscando con apoyo 

de las láminas donde previamente les fue asignado uno por las dimensiones de la avenida 

o calle donde este se ubique comenzando por el norte y de izquierda a derecha, donde de 

un lado se colocan solo números nones y del otro lado solo números pares, el número 

oficial en caso que el predio se ubique en una esquina es asignado por aveni das principales 

generalmente,  aunque si el ciudadano lo desea este pude ser asignado por una avenida 

secundaria. 

 

Algunas de las faltas más comunes que se pueden encontrar a la hora de revisar los 

formatos es que los datos no coincidan con la documentación entregada por el ciudadano, 

donde muchas veces equivocan alguna letra, algún número o en su defecto colocan un 

dato en la casilla equivocada, de igual manera en la elaboración del croquis suelen 

encontrarse muchos errores en cuanto a las dimensiones del predio, las dimensiones a las 

esquinas, orientación, o que este haya sido mal representado por el ciudadano y no 

coincida con el número de lote en la lámina de ubicación.  

 

En algunos casos se debe dar apoyo a los interesados a la hora de dibujar el croquis de localización 

de su predio ya que en muchos casos este se encuentra dentro de una unidad habitacional por lo 

que suelen surgir muchas dudas de cómo se debe realizar correctamente el trazado de este, de igual 

manera se dibuja tomando en consideración las construcciones más cercanas que rodean el predio. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior se procede al llenado de un formato donde se colocan 

los datos del ciudadano y el predio seguido de la palabra “autorizado” en caso de que así 

lo fuere y este no haya tenido ningún error, o en su defecto la prevención con las 

correcciones que el ciudadano deberá realizar en un lapso no mayor a seis días hábiles.  

 

En dado caso que el formato haya sido autorizado se procede a elaborar el dibujo del 

croquis que el ciudadano realizó, con ayuda del programa AutoCAD se traza el croquis 

acotando las dimensiones de cada uno de los lados del predio, así como las medidas a las 

esquinas y el ancho de las calles para posteriormente colocarlo en un formato que incluye 

los datos del ciudadano y predio para después ser firmado y autorizado por la jefa de área.  

 

Después se procede a realizar un formato de pago el cual contendrá los datos del interesado y los 

del predio seguido del monto que deberá pagar por el derecho de vía según las dimensiones de su 

predio y la calle que de frente al mismo, con esto se concluye el proceso de alineamiento y número 

oficial. 
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Metas Alcanzadas 

 

El aprendizaje adquirido durante el periodo de realización del Servicio Social en este departamento 

fue corroborado mediante la elaboración de cerca de 250 tramites de expedición de constancia de 

Alineamiento y Numero oficial que a su vez fueron presentados a las autoridades correspondientes 

y aprobados por los mismos, de esta manera se dio apoyo a los ciudadanos de dicha alcaldía que 

buscaran tener en regla todos los documentos necesarios que los hacen propietarios de un predio. 

 

Ambiente Laboral 

 

El clima laboral es un factor determinante a la hora de ser productivo y desarrollar de manera ideal 

las actividades que se te planten, el área de Normatividad y Dictámenes cuenta con un ambiente 

laboral positivo para desarrollar el Servicio Social, ya que en esta área se te integra de manera 

satisfactoria, donde el personal te apoya de manera constante en las dudas que puedan llegar a 

surgir en el desarrollo de las actividades antes mencionadas. 

 

Resultados y conclusiones 

 

La realización del Servicio Social en esta unidad departamental sirve como aprendizaje a la hora de 

realizar trámites normativos que son parte necesaria en la regularización de predios que dan certeza 

jurídica a los propietarios, inicio de proyectos arquitectónicos, manifestación de obra, conocimiento 

de restricciones, …Muestra a grandes rasgos como es que se desarrolla una obra vista desde el 

lado administrativo. 

 

Referencias Electrónicas 

 

http://www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/tramitesyservicios/tramites/020.html 
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Anexos 

 

Formato para la expedición de constancia de alineamiento y número oficial. 

 

1. Primera Página 
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Formato para la expedición de constancia de alineamiento y número oficial. 

 

2. Segunda Página 
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Formato para la expedición de constancia de alineamiento y número oficial. 

 

3. Tercera Página 

 


